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SECRETARIA. -  San Pelayo, 20 de mayo de 2021. Señor Juez, en la fecha le doy cuenta a 

usted de la anterior demanda ejecutiva de Mínima cuantía presentada por el doctor GERMAN 

GALVIS NEGRETE, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante solicitando el 

embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 146-42532 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Lorica, de propiedad del demandado en el presente 

asunto. PROVEA. 

 

EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 

SECRETARIO 

 
 

                                    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                                    REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                                   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO - CÓRDOBA  
 

 
 

San Pelayo, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:            EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CARMELO JOSE PETRO PEREZ C.C 7.374.521 

DEMANDADO: WALTER ESPITIA GARCIA C.C. No 15.702.317  

RADICACIÓN: 23-686-40-89-001-2019-00198-00 

 

De acuerdo con la petición allegada por la parte actora y por encontrarse reunidos los requisitos 

establecidos por el Art. 599 del Código General del Proceso, dentro del ejecutivo de la referencia. 

 

El Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria No 146-42532 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Lorica, de propiedad del demandado WALTER ESPITIA GARCIA, Identificado con la cédula 

de ciudadanía número 15.702.317.  

 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Lorica, indicando el 

nombre completo del demandado, su cédula de ciudadanía, Código del Despacho Judicial y 

demás datos pertinentes, para que se sirva inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria del 

mencionado inmueble ele embargo respectivo y expedir a costas del interesado el certificado 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO 

JUEZ 
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 VIANEY CECILIA MERCADO  OROZCO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL 
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PELAYO-CORDOBA 
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